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RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-034-2022-1039 

17-09-2022 

 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

CONTROL SOCIAL 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 156 define a los Consejos 

Nacionales para la Igualdad como  órganos responsables de asegurar la plena vigencia 

y el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos y determina como sus atribuciones la 

formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas relacionadas con las temáticas de género, étnicas, generacionales, 

interculturales, discapacidades y de movilidad humana, de acuerdo con la ley, 

 

Que,  el artículo 157 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que “Los 

Consejos Nacionales de Igualdad se integrarán de forma paritaria, por 

representantes de la sociedad civil y del Estado, y estarán presididos por quien 

represente a la Función Ejecutiva. La estructura, funcionamiento y forma de 

integración de sus miembros se regulará de acuerdo con los principios de 

alternabilidad, participación democrática, inclusión y pluralismo”, 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador dispone en el artículo 207 que “El Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e incentivará el ejercicio de 

los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y establecerá 

mecanismos de control social en los asuntos de interés público, y designará a las 

autoridades que le corresponda de acuerdo con la Constitución y la ley.”, 

 

Que, el artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador contempla entre los 

deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

además de los previstos en la ley: “9. Organizar el proceso y vigilar la transparencia 

en la ejecución de los actos de las comisiones ciudadanas de selección de autoridades 

estatales.”, 

 

Que, el primer inciso del artículo 209 de la Constitución de la República del Ecuador, señala 

que “Para cumplir sus funciones de designación el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social organizará comisiones ciudadanas de selección, que 

serán las encargadas de llevar a cabo, en los casos que corresponda, el concurso 

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y derecho a impugnación 

ciudadana.”, 

 

Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el artículo 

38 señala entre las atribuciones del Pleno del Consejo: “4. Organizar las Comisiones 
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Ciudadanas de Selección, dictar las normas de cada proceso de selección y vigilar la 

transparencia en la ejecución de los actos, de acuerdo con la Constitución y la 

presente ley”, 

 

Que, el artículo 69 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social dispone que “(…) Para la selección de representantes de la ciudadanía a los 

espacios que prevé la ley se designarán comisiones ciudadanas que deberán seguir 

los mismos procesos establecidos en esta ley.”, 

 

Que,  la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad en el artículo 4 define a 

los Consejos Nacionales para la Igualdad como organismos de derecho público, con 

personería jurídica que forman parte de la Función Ejecutiva, con competencias a 

nivel nacional y con autonomía administrativa, técnica, operativa y financiera; y no 

requerirán estructuras desconcentradas ni entidades adscritas para el ejercicio de sus 

atribuciones y funciones; por su parte el artículo 6 establece que Consejos Nacionales 

para la Igualdad son: de género, intergeneracional, de pueblos y nacionalidades, de 

discapacidades y de movilidad humana, 

 

Que,  el artículo 7 de la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad, prevé 

que éstos estarán conformados paritariamente por consejeras y consejeros, 

representantes de las funciones del Estado y de la sociedad civil. Cada uno se 

integrará por diez consejeros en total, cada uno con su correspondiente suplente, 

durarán cuatro años en sus funciones, podrán ser reelegidos por una sola vez; 

 

Que,  el artículo 8 de la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad señala 

que “para la selección de los representantes de la sociedad civil, el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social convocará a concurso público de méritos; 

para participar se requiere ser sujeto destinatario de la política pública conforme a 

las temáticas de género, étnicas, generacionales, interculturales, discapacidades y 

movilidad humana del Consejo para el cual se aplica”, 

 

Que, mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-053-E-2021-667 de 27 de agosto de 2021 

aprobó el REGLAMENTO DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA 

SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS PRINCIPALES 

Y SUPLENTES REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL ANTE LOS 

CONSEJOS NACIONALES PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO, 

INTERGENERACIONAL, DE PUEBLOS Y NACIONALIDADES, DE 

DISCAPACIDADES Y DE MOVILIDAD HUMANA, MEDIANTE CONCURSO 

PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA E 

IMPUGNACIÓN CIUDADANA, 

 

Que, el Capítulo III del citado Reglamento determina las atribuciones, obligaciones, 

organización y funcionamiento de la Comisión Ciudadana de Selección de este 
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concurso, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento de Comisiones 

Ciudadanas de Selección, cuya Codificación fue aprobada mediante Resoluciones No. 

CPCCS-PLE-SG-050-E-2021-647 y CPCCS-PLE-SG-052-E-2021-660, y consta 

publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 536 de fecha 13 de 

septiembre de 2021,  

 

Que, la Codificación del Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección contempla en 

su artículo 7 entre las atribuciones del órgano colegiado en los procesos de 

conformación de las Comisiones Ciudadanas de Selección “(…) 1. Organizar el 

proceso de conformación y funcionamiento de las Comisiones   Ciudadanas de 

Selección; 2. Coordinar las acciones en cada una de las etapas del proceso de 

selección de las autoridades con las Comisiones Ciudadanas de Selección; (…)”, 

 

Que, el artículo 14 de la referida Codificación prevé que “El Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social realizará la convocatoria para la conformación de las 

Comisiones Ciudadanas de Selección, mediante publicación en el Registro Oficial y 

difundida en los idiomas oficiales de relación intercultural, en el portal web 

institucional, en tres diarios de amplia circulación nacional; y en los medios de 

comunicación y difusión masiva a nivel local y nacional que el Consejo determine. 

Los representantes diplomáticos y las oficinas consulares del Ecuador, serán 

responsables   de la difusión y promoción de la convocatoria a fin de obtener la 

participación activa de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior. 

 

Una vez transcurrido el término de diez (10) días, contados a partir de la publicación 

de la convocatoria, culminará el período para recibir postulaciones. Por ningún 

concepto se recibirán postulaciones fuera del término y horario previstos o en un lugar 

distinto al indicado. 

 

Las postulaciones realizadas a través de las oficinas consulares y de las delegaciones 

provinciales deberán ser escaneadas y remitidas inmediatamente al correo electrónico 

que se señale en la convocatoria; los originales deberán ser remitidos dentro del 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la expiración del plazo de recibidas 

las postulaciones. La Secretaría General deberá verificar con las oficinas consulares 

la presentación de las postulaciones.”, 

 

Que, el artículo 15 de la Codificación del Reglamento de Comisiones Ciudadanas de 

Selección dispone que “La convocatoria será aprobada por el Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social y contendrá al menos: 

 

1. La denominación de las Comisiones Ciudadanas de Selección a conformarse 

según la autoridad a designar; 

2. Requisitos y prohibiciones que deben cumplir las y los postulantes; 

3. Etapas del concurso; 
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4. Documentos a entregar y su forma de presentación; y, 

5. Lugar, fecha y hora de recepción de postulaciones.”, 

 

Que, mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-E-2021-787 de 27 de diciembre de 

2021 dispuso la realización de una nueva convocatoria para la conformación de la 

VEEDURÍA CIUDADANA PARA VIGILAR LA TRANSPARENCIA DEL 

PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS 

PRINCIPALES Y SUPLENTES REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

ANTE LOS CONSEJOS NACIONALES PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO, 

INTERGENERACIONAL, DE PUEBLOS Y NACIONALIDADES, DE 

DISCAPACIDADES Y DE MOVILIDAD HUMANA, y con Resolución No. 

CPCCS-PLE-SG-010-E-2022-812 de 26 de febrero de 2022 aprobó el INFORME DE 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS Y ADMISIBILIDAD de las inscripciones 

presentadas para la citada veeduría,  

 

Que, mediante Memorando Nro. CPCCS-VIC-2022-0183-M de 09 de agosto de 2022, la 

señora Vicepresidenta, Abg. María Fernanda Rivadeneira Cuzco, mocionó que se 

incluya como punto del Orden del Día de la Sesión Ordinaria No. 029 del Pleno el 

conocimiento y aprobación del texto de la Convocatoria para integrar la Comisión 

Ciudadana de Selección que llevará a cabo el proceso para la selección y designación 

de las y los consejeros principales y suplentes representantes de la sociedad civil ante 

los Consejos Nacionales para la Igualdad de género, intergeneracional, de pueblos y 

nacionalidades, de discapacidades y de movilidad humana- CNI,  

 

Que, en la continuación de la Sesión Ordinaria 029 realizada el 11 de agosto de 2022, trató 

como décimo punto del Orden del Día “Conocer y aprobar el texto de la Convocatoria 

para integrar la COMISIÓN CIUDADANA DE SELECCIÓN que llevará a cabo el 

proceso para selección y designación las y los consejeros principales y suplentes 

representantes de la sociedad civil ante los consejos nacionales para la igualdad de 

género, intergeneracional, de pueblos y nacionalidades, de discapacidades y de 

movilidad humana- CNI, y resolución.” ; y, 

 

Que,  mediante memorando No CPCCS-VIC-2022-0202-M de fecha 14 de septiembre del 

2022, la señora Vicepresidenta, Abg. María Fernanda Rivadeneira Cuzco, mocionó 

que se incluya como punto del Orden del Día de la Sesión Ordinaria No. 034 del Pleno 

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, “ Conformar el Equipo 

Técnico que llevará a cabo el proceso para designar a los representantes de la sociedad 

civil ante los Consejos Nacionales de Igualdad (CNI).”.   

 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, 

 

RESUELVE: 
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Articulo 1.- Conformar el Equipo Técnico que llevará a cabo el proceso para designar a los 

representantes de la sociedad civil ante los Consejos Nacionales de Igualdad (CNI), con los 

siguientes miembros: 

 

• Zaidy Fernanda Mora Torres  

• José Efraín Molina Reyes 

• Nelson Germán Silva Torres  

• Neiser Rodrigo Ninabanda Ninabanda 

• Patricia Fernanda Pozo Ojeda  

• Alejandro Nicolas Briones Sosa  

• Marcia Liliana Samaniego Andrade 

• María Belén Acosta Guzmán 

 

Art. 2.- Disponer a la Coordinación General de Comunicación Social, Comunicación 

Participativa y Atención al Ciudadano que proceda con la publicación de la presente 

resolución en la página web institucional. 

 

Art. 3.- Disponer a la Secretaría General notifique con la presente Resolución a los miembros 

que integran el Equipo Técnico del Proceso que llevará a cabo el proceso para designar a los 

representantes de la sociedad civil ante los Consejos Nacionales de Igualdad (CNI); y, a la 

Coordinación General de Comunicación Social, Comunicación Participativa y Atención al 

Ciudadano, a fin de que procedan conforme corresponde en el ámbito de sus competencias. 

Así también, a la Subcoordinación Nacional de Control Social para que notifique con esta 

resolución a los señores veedores para su conocimiento.  

 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

aprobación.  

 

Dado en la plataforma digital elegida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, en el Distrito Metropolitano de Quito, hoy 17 de septiembre de dos mil veintidós. 

 

 

 

 

Abg. Hernán Stalin Ulloa Ordóñez 

PRESIDENTE 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 

  

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 

SECRETARIA GENERAL.- Certifico que la presente resolución fue adoptada por el Pleno 

del CPCCS, en la continuación de la Sesión Ordinaria No. 034, realizada el 17 de septiembre 
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de 2022, de conformidad con los archivos correspondientes, a los cuales me remito. LO 

CERTIFICO. - 

 

 

 

 

Mgs. Liberton Santiago Cueva Jiménez 

SECRETARIO GENERAL 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL  
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